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ANEXO I 

Al pliego de condiciones que regula el concurso para la concesión de cotos intensivos de pesca a sociedades de pescadores/ras declaradas 

colaboradoras en Castilla-La Mancha. 

Objetivo de las concesiones, número mínimo de permisos de oferta pública, precios máximos y fianzas. 

 

COTO OBJETIVO 

PERIODO DE 

FUNCIONAMIENTO 

 

Nº MINIMO 

PERMISOS 

OFERTA PUBLICA 

(permisos/año) 

 

PRECIO MAXIMO DE 

CADA PERMISO 

 

FIANZAS 

 

PROVISIONAL DEFINITIVA 

Alcozarejos Intensivo Todo el año (excepto julio) 2.400 30 € 1.440 € 2.880 € 

Valdeganga Intensivo Todo el año (excepto julio) 1.290 40 € 1.032 € 2.064 € 

El Talave Intensivo Todo el año 3.000 22 € 1.320 € 2.640 € 

La Torre Intensivo 

Desde el primer sábado de 

marzo hasta el primer 

domingo de noviembre 

2.000 50 € 2.000 € 4.000 € 
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